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y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General. Cualquier interesado puede exa-
minar el documento depositado y obtener copia del
mismo en esta Dirección General (calle Pío Baroja,
número 6, despacho 211, Madrid), y formular su
impugnación ante la Sala de lo Social de la Audien-
cia Nacional, a tenor de lo establecido en el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral («Bo-
letín Oficial del Estado» número 86, de 11 de abril
de 1995), aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 19 de julio de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—42.028.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre corrección
de errores del anuncio de depósito del acta
de constitución y los Estatutos del Sindicato
de Empleados del Grupo Banco Popular (ex-
pediente 7.864).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la ley Orgánica de
Libertad Sindical 11/1985, de 2 de agosto, se admi-
tió el depósito del acta de constitución y los Esta-
tutos, en Resolución de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 7 de junio de 2001. Observado
un error en el nombre de la citada entidad, donde
dice: «Sindicato de Empleados del Banco Popular»,
debe decir: «Sindicato de Empleados del Grupo Ban-
co Popular». Por lo que, a fin de dar publicidad
a la admisión efectuada, se dispone la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General. Cualquier interesado puede exa-
minar el documento depositado y obtener copia del
mismo en esta Dirección General (calle Pío Baroja,
número 6, despacho 211, Madrid), y formular su
impugnación ante la Sala de lo Social de la Audien-
cia Nacional, a tenor de lo establecido en el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral («Bo-
letín Oficial del Estado» número 86, de 11 de abril
de 1995), aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 19 de julio de 2001.—La Directora gene-
ral.—P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—42.026.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio de depósito del acta de constitución y
Estatutos de la Organización Patronal «Aso-
ciación de Empresas Productoras y Expor-
tadoras de Frutas y Hortalizas de Andalucía
y Extremadura» (expediente número 7.894).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales, establecidos por la Ley
19/1977, de 1 de abril, Reguladora del derecho de
Asociación Patronal en el ámbito laboral («Boletín
Oficial del Estado» número 80, de 4 de abril), ha
sido admitido el depósito del acta de constitución
y Estatutos, solicitado por don José María Zalbidea,
en calidad de Secretario general, mediante su escrito
número 5687-7208, de entrada de documentos en
el Registro del día 8 de junio de 2001, de la Orga-
nización patronal cuya denominación y número de
expediente figura en el encabezamiento de este anun-
cio. Se indica que su domicilio se encuentra en
Sevilla, avenida de Málaga, 1, planta quinta izquier-
da, su ámbito territorial es nacional y el funcional
agrupa a las empresas del sector de producción y
comercio al por mayor y exportación de productos
agrarios. Apareciendo firmados los documentos de
constitución por don Alfonso Serrano Navajas y
don Serafín Enrique Pérez Saturnino. Por lo que,
a fin de dar publicidad a la admisión de depósito

efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.
La referida organización patronal adquirirá perso-
nalidad jurídica y plena capacidad de obrar trans-
curridos veinte días hábiles, a contar desde el de
hoy. Cualquier interesado puede examinar los docu-
mentos depositados y obtener copia de los mismos
en esta Dirección General (calle Pío Baroja, número
6, despacho 210, Madrid), y formular la impug-
nación de los mismos ante la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional, a tenor de lo establecido
en el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado»
número 86, del 11).

Madrid, 19 de julio de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—42.025.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio de depósito de la modificación de Esta-
tutos, de la organización «Grupo Met»
(expediente 6.563).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
de 4 de abril), ha sido admitido el depósito de la
certificación del acta de la Asamblea, celebrada el
13 de febrero de 2001, en la que se adoptó, por
unanimidad, el acuerdo de modificar los Estatutos
en su artículo 5.o y cambiar el domicilio de la Aso-
ciación a la calle Mayor, 4, 2.o piso, oficina 3, de
Madrid. La certificación y el acta de la Asamblea
general fue presentada por don Alejandro Rojo Rasi-
nes, actuando en calidad de Presidente, junto a escri-
to de solicitud número 3.246-4.039, de entrada en
el Registro del día 29 de marzo, apareciendo firmada
por el citado señor Rojo, y por los representantes
de las empresas que forman la Asociación. Se hace
constar que el CIF de la Asociación es el
G-81148017. Por lo que, a fin de dar publicidad
a la admisión efectuada, se dispone la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General. Cualquier interesado puede exa-
minar el documento depositado y obtener copia del
mismo en esta Dirección General (calle Pío Baroja,
número 6, despacho 211, Madrid), y formular su
impugnación ante la Sala de lo Social de la Audien-
cia Nacional, a tenor de lo establecido en el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral («Bo-
letín Oficial del Estado» número 86, de 11 de abril
de 1995), aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 26 de julio de 2001.—La Directora gene-
ral.—P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—42.030.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Demarcación de Costas en Mur-
cia sobre la notificación de la Orden minis-
terial de fecha 15 de junio de 2001, apro-
bando el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre del tramo de cos-
ta de unos 4.749 metros de longitud, com-
prendido entre la margen oeste del canal
de toma de agua de Las Salinas de Mar-
chamalo y las Salinas de Marchamalo, en
el término municipal de Cartagena (Mur-
cia). Referencia: DL-43-Murcia.

Para los propietarios colindantes y los interesados
desconocidos o ausentes que se hallan afectados
por el expediente de deslinde mencionado, y cuya

notificación personal ha resultado infructuosa, se
procede a notificar la Orden de fecha 15 de junio
de 2001, aprobatoria del citado expediente de des-
linde, de acuerdo con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ
y PAC) sobre notificaciones a interesados, cuando
éstos sean desconocidos o ausentes o se ignore su
domicilio:

La Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente, por delegación del excelen-
tísimo señor Ministro, y de conformidad con el ser-
vicio jurídico, ha resuelto:

I) Aprobar el deslinde al que se refiere este expe-
diente según se define en los planos fechados en
diciembre de 1999, en los que se definen los bienes
de dominio público marítimo-terrestre del tramo de
costa de unos 4.749 metros de longitud, compren-
dido entre la margen oeste del canal de toma de
agua de Las Salinas de Marchamalo y las Salinas
de Marchamalo, en el término municipal de Car-
tagena (Murcia).

II) Ordenar a la Demarcación de Costas en Mur-
cia que inicie las actuaciones conducentes a rec-
tificar las situaciones Jurídicas registrales contradic-
torias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un año para solicitar
la correspondiente concesión a aquellos titulares de
terrenos que pudieran acreditar su inclusión en algu-
no de los supuestos contemplados en la disposición
transitoria primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la
vía administrativa los interesados en el expediente
que no sean Administraciones Públicas podrán inter-
poner con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el excelentísimo señor
Ministro de Medio Ambiente o, directamente, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio
de poder efectuar el requerimiento previo en la for-
ma y plazo determinados en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente
a la práctica de la notificación de la presente reso-
lución.

Lo que se comunica para que por ese Servicio
Periférico se notifique la presente Resolución a los
interesados en el expediente, Comunidad Autóno-
ma, Ayuntamientos respectivos y Registro de la Pro-
piedad, debiendo remitirse a este Centro Directivo
los acuses de recibo o los duplicados firmados que
permitan tener constancia del recibo de las citadas
notificaciones.

Murcia, 26 de julio de 2001.—El Jefe de la Demar-
cación, Salvador Barnés Mora.—42.032.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Anuncio del Tribunal de Defensa de la Com-
petencia sobre nota-extracto del cumpli-
miento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, de 5 de diciembre de 2000, que
anula la Resolución de este Tribunal de 14
de marzo de 1997 (expediente 381/96, Fune-
rarias de Cataluña).

En el expediente 381/96, Funerarias de Cataluña
(930/93 del Servicio de Defensa de la Competencia)
se dictó Resolución de 14 de marzo de 1997 por
la que se declaró acreditada la comisión por el Gremi
Regional d’Empreses de Pompes Funebres de Cata-
lunya (el Gremi) de dos prácticas prohibidas por
el artículo 1.1.a) de la Ley de Defensa de la Com-
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petencia, consistentes en la propuesta a la Dirección
General de Salud Pública de la Generalitat de Cata-
lunya de un nuevo catálogo de servicios funerarios
y sus correspondientes tarifas, uniformes y obliga-
torias para todos sus asociados, intimándole para
que cesara en dichas prácticas, imponiéndole sendas
multa de 750.000 y 250.000 pesetas por cada una
de aquellas prácticas y ordenando la publicación
de la parte dispositiva de la Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en dos diarios de los de mayor
circulación de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña.

Contra dicha Resolución el Gremi interpuso ante
la Audiencia Nacional el recurso contencioso-ad-
ministrativo 6/499/97 que ha sido estimado por sen-
tencia firme de 5 de diciembre de 2000 en cuya
parte dispositiva se dice que «debemos declarar y
declaramos no ser ajustada a Derecho la Resolución
impugnada y, en consecuencia, debemos anularla
y la anulamos, sin imposición de costas».

En ejecución de dicha sentencia se ha dictado
resolución por este Tribunal, de 17 de julio de 2001,
cuya parte dispositiva dice:

«1. Declarar que procede la ejecución, en sus
propios términos, de la sentencia de la Audiencia
Nacional de 5 de diciembre de 2000, por la que
se anula la Resolución de este Tribunal de 14 de
marzo de 1997, recaída en el expediente 381/96
Funerarias de Cataluña.

2. Declarar que procede la devolución de las
multas ya pagadas por el Gremi Regional d’Em-
preses de Pompes Funebres de Catalunya con los
intereses legales que correspondan.

3. Declarar que procede la publicación de la
parte dispositiva de esta Resolución, con referencia
previa a la Resolución anulada y a la sentencia de
la Audiencia Nacional que la anula, en el «Boletín
Oficial del Estado» y en los mismos medios de comu-
nicación en que se publicó la parte dispositiva de
la Resolución anulada.

4. Declarar que procede el reintegro al Gremi
del coste de las publicaciones que hizo de la parte
dispositiva de la Resolución anulada.»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en dicha Resolución, así como para gene-
ral conocimiento y en ejecución en sus propios tér-
minos de la mencionada sentencia de la Audiencia
Nacional.

Madrid, 27 de junio de 2001.—El Secretario del
Tribunal, Antonio Fernández Fábrega.—&42.121.

RED NACIONAL
DE LOS FERROCARRILES

ESPAÑOLES

Resolución de la Red Nacional de los Ferro-
carriles Españoles sobre publicaciones en su
página web.

Se pone en conocimiento, que a partir del próximo
día 16 de julio, lunes, RENFE publicará en su página
web, www.renfe.es, los aspectos más importantes
que regulan las relaciones con sus proveedores.

Pulsando la etiqueta «Proveedores» de su página
principal, podrá acceder a las licitaciones en curso

que sobre adquisición de obra, suministros y ser-
vicios realiza la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles. La publicación de todas las convoca-
torias de licitación de compras en este medio, per-
manecerá en el mismo durante todo el período de
vigencia que específicamente se detalle en cada
licitación.

También podrá accederse a los pliegos de con-
diciones generales de contratación, Registro General
de Proveedores, sistemas de clasificación y contratos
adjudicados, entre otros aspectos.

Madrid, 6 de julio de 2001.—El Director general
corporativo, José María Lasala Escala.—43.181.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo sobre solicitud de un
permiso de investigación minera (expedien-
te 3595).

La sociedad «Llansà, Sociedad Anónima», con
domicilio en Paratge Bayeta, sin número, de Llançà,
ha solicitado el permiso de investigación para recur-
sos de la sección C) denominado Bosquerós, núme-
ro 3595 del Registro Minero de Girona, con una
superficie de 14 cuadrículas mineras, que afecta al
término municipal de Capmany. Se publica en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 51 de
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y 70
de su Reglamento, para que las personas interesadas
puedan comparecer en el expediente que se tramita
en la Sección de Minas de Girona, y alegar lo que
estimen conveniente en el plazo de veinte días hábi-
les contados a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

Girona, 26 de junio de 2001.—El Delegado terri-
torial de Girona, Josep Cortadellas i Grata-
cós.—&43.156.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Consejería de Industria, Turismo, Tra-
bajo y Comunicaciones, sobre información
pública de instalación eléctrica. Expediente
AT-186-00.

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas y en el artículo 10 del
Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sancio-
nes en materia de Instalaciones Eléctricas, aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» del 24), normativa que resulta
de aplicación en virtud de lo establecido en la dis-
posición transitoria primera de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como
en lo previsto en los artículos 52, 53 y 54 de la
citada Ley 54/1997, además de la vigente Ley de

Expropiación Forzosa y su Reglamento, que resultan
de aplicación supletoria conforme a lo dispuesto
en el artículo 55 de la Ley 54/1997, se somete
al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración, en con-
creto, de utilidad pública, para el establecimiento
de la instalación eléctrica:

«Modificación de la LMT 12/20 kV derivación
a CTI El Morro.»

Peticionario: «Electra de Viesgo I, Sociedad Anó-
nima».

Domicilio: Medio, 12, Santander.
Lugar donde se va a establecer la instalación:

Marrón, término municipal de Ampuero.
Finalidad de la instalación: Modificación de la

LMT 12/20 kV Marrón-Limpias, derivación a CTI
El Morro, motivada por el cambio de ubicación
del CT El Morro.

Línea eléctrica:

Tensión: 12/20 kV.
Longitud: 300 metros.
Número de circuitos: 1.
Conductor: Al-Ac, LA-56.
Origen: Apoyo número 4 LMT Marrón-Limpias,

derivación a CT El Morro.
Final: Apoyo número 6 CTI El Morro.

Centro de transformación:

Denominación: El Morro.
Potencia: 160 kVA (ampliable a 250 kVA).
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 12000/420 V.
Situación: Marrón, término municipal de Ampue-

ro.
Presupuesto: 2.166.682 pesetas.

La declaración, en concreto, de utilidad pública
en virtud de lo establecido en el artículo 54 de
la Ley 54/1997, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgen-
te ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. En el correspondiente
expediente expropiatorio la peticionaria de la ins-
talación asumirá, en su caso, la condición de entidad
beneficiaria.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente para los propietarios de los terrenos
y demás titulares afectados por la ejecución de las
obras, cuya relación se inserta al final de este anun-
cio, todo ello en orden a que por cualquier interesado
pueda ser examinado el proyecto de la instalación
en la Dirección General de Industria, sita en la
calle Castelar, número 13, principal derecha, 39004
Santander, y formularse al mismo tiempo, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, cualesquiera
alegaciones que se consideren oportunas, incluyendo
las procedentes, en su caso, por razón de lo dis-
puesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, así como aportar
por escrito los datos oportunos para subsanar posi-
bles errores en la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a
los efectos de notificación previstos en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 22 de junio de 2001.—El Director gene-
ral de Industria, Pedro Obregón Cagicas.—42.302.

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados

Faja seg.Datos catastrales Vuelo Apoyos

Finca Paraje Propietario Domicilio Polígono Parcela Cultivo
Metros
lineales

Anchura
—
m2

Número
del proyecto

Superficie
–

m2

Anchura
—

Metros

Término municipal de Ampuero

1 El Morro. Junta Vecinal Marrón. Marrón. 1 360 Monte. 52 4 4 1,3225 15
3 El Morro. Desconocido. Desconocido. 1 6 Prado. 10 4 — — 15
4 El Morro. M.a Luisa Garmendia Camino

y otros.
C/ Martín Díaz Arenado, 27.

39849 Ampuero.
1 30 Prado. 34 4 — — 15


